
 
 

PROC: EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA  
DTE:   GILBERTO ALDANA RESTREPO  
DDO: HECTOR FABIO GIRALDO VELASCO Y ELIZABET GIRALDO VELASCO 
RAD: 760013103005-2022-00039-00. 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Al reunir el (los) título (s) base del recaudo y la demanda ejecutiva, los requisitos de forma 

y fondo exigidos por el artículo 422, en concordancia con el Artículo 430 del C.G.P. el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR Mandamiento de pago EJECUTIVO a favor de GILBERTO ALDANA 

RESTREPO, en contra de HECTOR FABIO GIRALDO VELASCO Y ELIZABET 

GIRALDO VELASCO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1- Por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) M/CTE, como 

capital contenido en el pagaré allegado con la demanda. 

 

1.2.- Por los intereses corrientes sobre la suma de dinero señalada en el numeral anterior, 

a la tasa máxima permitida por la Superfinanciera, desde el  10 de enero de 2020 hasta el 

30 de junio de 2020. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital relacionado en el numeral 

1.1-, a partir del 01 de julio de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, los cuales no se tendrán como tasa fija, 

debiéndose liquidar como lo dispone la Ley 510 de 1999 en su artículo 111 que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2.- Respecto de las costas y Agencias en Derecho el despacho se pronunciará en su 

debida oportunidad.  

 

3.- Comuníquese a la DIAN para dar cumplimiento a lo ordenado en el canon 630 del 

Estatuto Tributario. - Líbrese el correspondiente oficio. 

 

4.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso, haciéndole 
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entrega de copias de la demanda y sus anexos. Se le hace saber que goza de un término 

de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime necesarias. En caso de 

optarse por la forma de notificación que regula el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, la 

parte interesada deberá acreditar previamente el cumplimiento de los supuestos de dicha 

norma. 

 

5.-Reconocer personería amplia y suficiente al Dr.  JOSE EDINSON MARTINEZ SILVA, 

portador de la T.P. # 44157 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso en calidad 

de apoderada judicial de parte demandante.  

     

NOTIFÍQUESE  

LIZBETH FERNANDA ARELLANO 
JUEZ  

(firma electrónica) 
 

 

02T. 
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